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1. TEXTOS APROBADOS 

1.2 Proposiciones no de Ley, 
Mociones y Resoluciones del Pleno 

1.2.1 Proposiciones no de Ley 

PROPOSICION NO DE LEY RELATIVA AL 
EJERCICIO DOCENTE DE DETERMINADOS 

CARGOS PUBLICOS ELECTOS 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión 
celebrada los días 24 y 25 de febrero de 1988 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el ert 65.1 del 
Reglamento de la Cimara. se ordena la publicación en el 

8oIetin Oficial del Parlamento de Andalucia de la Propo- 
sición no de Ley ntim. 1188. relativa al ejercicio docente 

de determinados cargos públicos electos, aprobada por 

el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los dias 24 

y 25 de febrero de 1988. 

Sevilla, 26 de febrero de 1988. 

P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 
Juan B. Cano Bueso. 

Proposición no de Ley núm. 1188. relativa al 
ejercicio docente de determinados cargos públicos 

electos 

1.’ Todos los centros docentes de EGB que tengan 
en su plantilla a un cargo público electo que ejer- 
za las funciones de Alcalde, Diputado provincial, 
Concejal de municipio de más de 50.000 habi- 
tantes 0 Parlamentario autonómico. sin estar en 

dedicación exclusiva para tal cargo, contarán con 
un profesor para suplir las ausencias del centro 
de EGB del cargo público, que sean debidas e sus 
obligaciones como tal cargo. 

2.” A todos los efectos. pare la puesta en práctica de 
esta Proposición se aplicará, a funcionarios 0 no. 
lo estipulado en la legislación vigente. 
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1.2.2 Mociones 

MOCION RELATIVA A LA INSTALACION 
PROVISIONAL Y DEFINITIVA EN EL 

CABRIL DEL ALMACENAMIENTO DE 
RESIDUOS RADIACTIVOS 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión 
celebrada los días 24 y 25 de febrero de 1988 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la C$mara. se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía de la 
Moción km. 1188. relativa a la instalación provisional y 
definitiva en El Cabril del almacenamiento de residuos 
radiactivos, consecuencia de la Interpelación núm. 
20187, aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión 
celebrada los dias 24 y 25 de febrero de 1988. 

Sevilla, 26 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

Moción núm. 1188. relativa a la instalación 
provisional y definitiva en El Cabril del 

almacenamiento de residuos radiactivos 

1.” Reiterar los acuerdos contenidos en la Proposi- 
ción no de Ley 7187. aprobada unánimemente 
por el Pleno del Parlamento de Andalucia cele- 
brado los dias 23 y 24 de junio de 1987. 

2.” Como consecuencia de hechos surgidos con pos- 
terioridad, que el Consejo de Gobierno eleve al 
Gobierno central la negativa de esta Cámara a la 
ampliación de las actuales instalaciones de El 
Cabril. 

3.” Que el Consejo de Gobierno, igualmente, eleve al 
Gobierno central la voluntad de esta Cámara con 
referencia a los acuerdos anteriores para que se 
tengan en cuenta en la elaboración de la futura 
iey de Ubicación de Residuos Radiactivos. 

2. TEXTOS EN TRAMITACION 

2.1 Proyectos de Ley 

PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE CREA 
EL CONSEJO ANDALUZ DE MUNICIPIOS 

Informe de la Ponencia de la Comisión de 
Gobernación y Justicia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 

Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia del Informe 
de la Ponencia, designada en el seno de la Comisión de 
Gobernación y Justicia, relativo al Proyecto de Ley por 
el que se crea el Consejo Andaluz de Municipios. 

Sevilla, 29 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA COMISION DE GOBERNACION Y JlJS TICIA 

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre 
el Proyecto de Ley por el que se crea el Consejo Andaluz 
de Municipios. integrada por los Ilmos. Sres. D. Guillermo 
Guti&rez Crespo, Dña. Hortensia Gutiérrez del Alamo y 
Llodrá, D. Enrique Arance Soto, D. José A. Barroso 
Toledo, D. Javier Arenas Bocanegra. D. Juan Miguel 
Calvo Castaños y D. José Lorca Navarrete, elevan a 
dicha Comisión el siguiente 

INFORME 

Artículo Primero. 

Se acepta la enmienda núm. 20. del G.p. Popular de 
Andalucia. que revestia un acentuado carácter técnico. 

Igualmente. y con respecto a la enmienda núm. 40. de 
la Agrupación de Diputados del PDP. seacepta una tran- 
saccional por la que el articulo primero quedaria desdo- 
blado en dos, en la siguiente forma: 

Articulo 1.’ uSe crea el Consejo Andaluz de Munici- 
pios. órgano permanente de colaboración entre la Admi- 
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucia y 
los Municipios comprendidos en su territorion. 

Articulo 2.” «El Consejo Andaluz de Municipios 
tendrá como finalidad el establecimiento de las bases y 
métodos que favorezcan la coordinación entre ambas 
Administraciones». 

El resto de las enmiendas son mantenidas para su dis- 
cusión en Comisión, salvo la nti,. 21, que es retirada. 

Artículo 2.” 

Son mantenidas todas las enmiendas presentadas a 
este articulo (nuevo articulo 3.“1, salvo la núm. 42. al 
haber sido aceptada la transaccional al articulo anterior. 

Artículo 3.” 

Es retirada la enmienda núm. 22 y, con respecto a la 
núm. 32, de la Agrupación Parlamentaria Andalucista, 
se acepta una transaccional por la que se añade un 
nuevo apartado, con la letra gl, del siguiente tenor: 

g) wlnformar con carácter preceptivo sobre la pro- 
puesta de creación y supresión de municipios y altera- 
ción de términos municipales)>. 
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El resto de las enmiendas son mantenidas. 

Artículo4.” 

Son mantenidas todas las enmiendas para su discu- 
sión en Comisión. 

Artículo 5.” 

Son retiradas las enmiendas núms. 23 y 24. del G.p. 
Popular de Andalucia, y mantenidas todas las demás. 

Se acepta, en cambio, una transaccional. en virtud de 
la cual el apartado 4 bl quedaría redactado en la si- 
guiente forma: 

4 61 nQuince vocales en representación de los munici- 
pios que serán nombrados por el Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucia. a propuesta de la Asociación 
de Municipios de ámbito autonómico de mayor implan- 
taciónN. 

Artículo 6.” 

Es objeto de amplio debate sobre la conveniencia de 
suprimir la expresión de un número determinado de Co- 
misiones, vinculando, desde ya, al Consejo. Sin em- 
bargo, al no llegarse a concIusiones definitivas, se 
decide mantener el texto junto con las enmiendas. 

Articulo 7.” 

Con respecto a este articulo, se da un amplio con- 
senso en orden a la posibilidad de introducir mejoras en 
su texto. Sin embargo, se decide estudiar el texto más 
detenidamenteen Comisión. 

Articulo 8.” 

Se retira la enmienda núm. 53, de la Agrupación de 
Diputados del PDP, y es aceptada una transaccional 
consistente en suprimir el último punto y seguido. 

Artículos 9.” al 17. 

Son mantenidas todas las enmiendas, asi como el 
texto del Proyecto de Ley. 

Artículo 18. 

Es aceptada la enmienda núm. 27, del G.p. Popular de 
Andalucia, y mantenidas las restantes. 

La Disposición derogatoria y las finales carece” de en- 
miendas. 

Por último. es mantenida la enmienda del G.p. Iz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucía a la Exposi- 
ción de Motivos del Proyecto de Ley. 

Sevilla, 16 de febrero de 1988. 
Los miembros de la Ponencia. 

Guillermo Gutiérrez Crespo, 
Hortensia Gutiérrez del Alamo y Llodrá, 

Enrique Arance Soto, 
José A. Barroso Toledo, 

Javier Arenas Bocanegra, 
Juan M. Calvo Castaños y 

José Lorca Navarrete. 

Anexo 

TEXTO QUESEPROPONE 

Proyecto de Ley por el que se crea el 
Consejo Andaluz de Municipios 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El art 6.” de la Ley Reguladora de las Bases del Régi- 
men Local, siguiendo las directrices marcadas por el art. 
103 de la Constitución española, establece que las Enti- 
dades Locales sirven con objetividad los intereses pú- 
blicos que les están encomendados y actúan de acuerdo 
con los principios de eficacia. descentralización, descon- 
centración y coordinación, con sometimiendo pleno a la 
Ley y al Derecho. Para posibilitar la realización del citado 
en último lugar. y dentro del Capitulo ll de la propia Ley, 
dedicado a la novedosa materia de relaciones interadmi- 
nistrativas, el art. 58 faculta al Estado y a las Comuni- 
dades Autónomas para crear, mediante Ley, órganos de 
colaboración de sus correspondientes Administraciones 
co” las Entidades Locales, de carácter deliberante y con- 
sultivo. La Comunidad Autónoma ya se anticipó a la re- 
gulación de las Bases de Régimen Local y por Decreto 
127182. creó el Consejo Andaluz de Provincias. como 
Organo de cooperación entre su Consejo de Gobierno y 
las Diputaciones andaluzas. La favorable experiencia de 
su funcionamiento induce a desarrollar una fórmula se- 
mejante, que permita la puesta en práctica de la potes- 
tad de coordinación que ostenta la Comunidad Autó- 
noma con los municipios. 

Esta Ley responde a un principio participativo de los 
representantes legales de los municipios en aquellos ór- 
ganos que se creen para coordinar algunas de las dis- 
tintas Administraciones públicas. De esta suerte. se con- 
sigue que intervengan, en mayor o menor grado, en 
todas aquellas decisiones e instrumentos de programa- 
ción o planificación que les afecten, evitándose que se 
elaboren sin su participación o co” desconocimiento de 
algunas realidades dificiles de apreciar debidamente 
desde escalones superiores. Su resultado no puede ser 
otro que el de crear un auténtico marco de entendi- 



miento entre la Comunidad Autónoma y los municipios 
que en ella se comprenden, que evite disfuncionalidades 
o desconocimiento de intereses genuinamente locales. 

A pesar de que la propia Ley 711985, de 2 de abril, 
preveis la posibilidad de creación por parte de la Comu- 
nidad AuMnoma de un Organo de colaboración por los 
Entes locales en sentido genérico. se ha considerado 
oportuno mantener la diversificación de Organos inicial- 
mente marcada por el Decreto creador del Consejo An- 
daluz de Provincias, lo que le da un carácter original a las 
relaciones de coordinación que se establecen entre la 
Comunidad Autónoma Andaluza y los fundamentales 
Entes locales que la integran. Con ello se pretende que la 
colaboración buscada sea lo más eficaz posible, al estar 
en condiciones de tener en cuenta en mayor grado la 
singularidad de los problemas y la naturaleza especifica 
de cada “no de los Entes locales. 

Finalmente, y por lo que respecta al contenido de la 
Ley, se ha seguido la estructura fijada por la propia Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local al crear la 
Comisión Nacional de Administración Local, corno 
Organo permanente de colaboración entre la Adminis- 
tración del Estado y la Administración Local, y, en mayor 
detalle, por el Reglamento de Organización y Funciona- 
miento de la misma. por estimarse que en ella tienen 
cabida todos los aspectos organizativos de atribuciones 
y funcionamiento de esta naturaleza. 

CAPITULO PRIMERO 

Carácter y estructura del Consejo Andaluz de 
Municipios 

Artículo 1.’ 

Se crea el Consejo Andaluz de Municipios, órgano 
permanente de colaboración entre la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucia y los municipios 
comprendidos en su territorio. 

Articulo 2.” ( Nuevo) 

El Consejo Andaluz de Municipios tendrá como finali- 
dad el establecimiento de las bases y métodos que favo- 
rezcan la coordinación entre ambas Administraciones 
públicas. 

Artículo 3.” (Antiguo articulo 2.“) 

El Consejo Andaluz de Municipios tendrá, únicamente. 
carácter deliberante y consultivo. 

Artículo 4.” ( Antiguo articulo 3.9 

Son cometidos del Consejo Andaluz de Municipios: 

al Informar los Anteproyectos de Ley y Decretos re- 
guladores de los distintos sectores de la acción pú- 
blica que afecten al ámbito de competencias de la 
Administración municipal. 

bl Elevar propuestas e informar, en su caso, al Con- 
sejo de Gobierno. sobre la coordinación de las Poli- 
cias Locales, los Servicios de Extinción de Incen- 
dios y Salvamento y de Protección Civil. 

cl Efectuar propuestas al Consejo de Gobierno sobre 
atribución y delegación de competencias a la Ad- 
ministración municipal. 

dl Elaborar propuestas al Consejo de Gobierno sobre 
los objetivos y prioridades que hayan de presidir la 
elaboración de los planes provinciales de coopera- 
ción a las obras y servicios de competencia munici- 
pal. 

el Elevar propuestas al Consejo de Gobierno de todo 
lo relativo a las relaciones económico-financieras 
entre la Administración municipal y la de la Comu- 
nidad Autónoma. 

fl Conocer los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma mediante los que se soli- 
cite del Consejo de Ministros la disolución de los 
Organos de ias Corporaciones Locales, en los su- 
puestos de gestión gravemente dañosa para los in- 
tereses generales. 

gJ Informar con carácter preceptivo sobre la pro- 
puesta de creación y supresión de municipios y al- 
teración de términos municipales. 

hl En general, conocer y efectuar propuestas al Con- 
sejo de Gobierno en cuantos asuntos, no previstos 
expresamente en este afticulo. convengan a la 
mejor coordinación entre ambas Administraciones 
públicas, 

Articulo 5.” f Antiguo articulo 4.“) 

El Consejo Andaluz de Municipios se estructura en los 
siguientes Organos: 

- Pleno. 
- Comisiones. 
- Secretaria Permanente. 

CAPITULO ll 

Composición 

SECCIONPRlMER4 

Del Pleno 

Artículo 6.” (Antiguo articulo 5.“) 

1. El Pleno del Consejo Andaluz de Municipios estará 
formado por la Presidencia, los Vicepresidentes y 
los Vocales. 
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2. La Presidencia del Pleno la ostentará el Presidente 
de la Junta de Andalucia. 

3. Serån Vicepresidentes, el Consejero responsable 
de las relaciones con las Corporaciones Locales, 
que en ausencia del Presidente le sustituirá. y un 
miembro de la Administración municipal elegido 
por sus representantes entre ellos mismos. que 
será su portavoz. 

4. Serán Vocales del Consejo Andaluz de Municipios: 

al En representación de la Administración de la 
Comunidad Autónoma: 

- Los miembros del Consejo de Gobierno. 
- El Viceconsejero de la Consejeria que os- 

tente la Vicepresidencia. 
- El Director General responsable de las re- 

laciones con las Corporaciones Locales. 

El número total de Vocales en representación 
de la Comunidad Autónoma no podri exceder 
de quince. 

bl Quince Vocales en representación de los mu- 
nicipios. que serán nombrados por el Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucia. a pro- 
puesta de la Asociación de municipios de 
ámbito autonómico con mayor implantación~ 
Dicha propuesta deberá asegurar la represen- 
tación de los municipios en razón de su pobla- 
ción y de otras circunstancias socioeco- 
nómicas que afecten a un número significa- 
tivo de los mismos. 

5. Cuando por la naturaleza de los asuntos a tratar se 
estime conveniente, podrán asistir a las reuniones 
de Pleno del Consejo Andaluz de Municipios otros 
representantes de la Administración del Estado, 
Comunidad Autónoma. Provincial y Municipal. 
La decisión de convocarles corresponderá al Presi- 
dente del Pleno, por si o a solicitud de la represen- 
tación municipal expresada por medio de su poria- 
voz. 

6. La Secretaria del Pleno será desempefiada por el 
Director General responsable de las relaciones con 
las Corporaciones Locales. 

SECCION Il 

De las Com;siones SECCION III 

cl Comisión de Seguridad Pública. 
dl Comisiones Provinciales de Colaboración co” 

los Municipios. 

2. El Pleno del Consejo Andaluz de Municipios podrá, 
según se determine reglamentariamente. crear 
nuevas Comisiones para asesorare informar sobre 
las materias de que se trate, cuando su naturaleza 
lo aconseje. 

Artículo 8.” (Antiguo articulo 7.“) 

1. Las Comisiones estarán integradas por los repre- 
sentantes de la Administraci8n autonómica, la 
mitad, al menos, co” categoria no inferior a la de 
Director General, excepto en las Comisiones Pro- 
vinciales, designados por el Presidente del Consejo 
Andaluz de Municipios. a propuesta de las Conse- 
jerías afectadas por razón de la materia, y por re- 
presentantes de los municipios designados por su 
portavoz. a propuesta de la Asociación de munici- 
pios de ámbito autonómico con mayor implanta- 
ción. 
En todo ceso, la representación municipal en las 
Comisiones Provinciales de Colaboración con los 
Municipios estará formada por alcaldes de los mu- 
nicipios de la provincia respectiva. 

2. Corresponderá a la Presidencia del Consejo Anda- 
luz de Municipios designar los Presidentes de las 
Comisiones de Régimen Financiero, de Coopera- 
ción. de Seguridad Pública y de las que en el futuro 
se puedan crear, entre los Vocales del Pleno. 
Las Comisiones Provinciales de Colaboración con 
los Municipios estarán presididas por el Delegado 
de Gobernación en la provincia respectiva. 

Artículo 9.” (Antiguo articulo 8.“) 

A las reuniones de las Comisiones del Consejo Anda- 
luz de Municipios podrán asistir otros representantes de 
la Administración de la Comunidad Autónoma o Munici- 
pal, cuando por la naturaleza de los asuntos a tratar se 
estimeconveniente. 

De la Secretaria Permanente 

Articulo 7.” (Antiguo artículo 6.“) 

1. Les Comisiones del Consejo Andaluz de Munici- 
pio?, serán, entre otras. las siguientes: 

al Comisión de Régimen Financiero. 
bl Comisión de Cooperación. 

Artículo 10. (Antiguo articulo 9.“) 

La Secretaria Permanente es el Organo de apoyo ad- 
ministrativo del Consejo Andaluz de Municipios. 
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CAPITULO 111 61 Propuestas sobre atribución y delegación de com- 
petencias a los Ayuntamientos. 

Atribuciones del Consejo Andaluz de Municipios 

SECCION PRIMERA 

Atribuciones del Pleno 

Artículo ll. ( Antiguo articulo 10) 

cl Propuestas sobre los objetivos y prioridades que 
hayan de presidir la elaboración de los Planes Pro- 
vinciales de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal. 

dl Conflictos de competencias que se susciten o 
puedan suscitarse entre los municipios. 

el A solicitud del Pleno del Consejo Andaluz de Muni- 
cipios, aquellos asuntos con especial trascenden- 
cia en las relaciones que mantienen ambas Admi- 
nistraciones pbblicas. 

Corresponderá al Pleno la adopción de todo tipo de 
acuerdos que tengan relación con las funciones atri- 
buidas expresamente al Consejo Andaluz de Municipios 
en el articulo 4.” de la presente Ley. así como en todas 
aquellas materias que por su trascendencia se estime 
conve”ie”te. 

fl Propuestas sobre subvenciones y ayudas a los 
Ayuntamientos. 

Artículo 14. ( Antiguo articulo 13) 

SECCION ll 

A tribuches de las Comisiones 

Articulo 12. ( Antiguo articulo 1 1) 

A la Comisión de Wgime” Financiero le correspon- 
derá elevar al Pleno del Consejo Andaluz de Municipios 
los estudios, informes y resoluciones que se adopten 
sobre las siguientes materias: 

a/ Disposiciones normatv as de la Comunidad Autó- 
noma de Andalucia r$ativas a las Haciendas lo- 
CSISS. 

61 Criterios que vaya” í presidir la autorización de la 
Comunidad Autónoma para la concertación de 
operaciones de crbdito por los municipios. 

cl Distribución de créditos y transferencias de la Co- 
munidad Autónoma a los Ayuntamientos. 

dl Propuestas relativas a la participación de las Ha- 
ciendas locales en los tributos de la Comunidad 
Autónoma. 

el Propuestas acerca de las previsiones de los Presu- 
puestos de la Comunidad Autónoma que afecten 
a los municipios. 

Articulo 13. ( Antiguo articulo 12) 

A la Comisión de Cooperación le corresponderá 
elevar al Pleno del Consejo Andaluz de Municipios los 
estudios. informes y resolucio”es que se adopten sobre 
las siguientes materias: 

aJ Anteproyectos de Ley y Decretos reguladores de 
los distintos sectores de la acción pública que. no 
correspondiendo a las restantes Comisiones. afec- 
ten al ámbito de competencias de la Administra- 
ción municipal. 

A la Comisión de Seguridad Pública le corresponderá 
elevar al Pleno del Consejo Andaluz de Municipios las re- 
soluciones que se adopten en las siguientes materias: 

al Anteproyectos de Ley y Decretos relativos a Poli- 
cías Locales, Servicios de Extinción de Incendios. 
Salvamento y de Protección Civil. 

61 Normas o recomendaciones que se haga” a los 
Ayuntamientos sobre materias de Seguridad Pli- 
blica, que redunden, a su juicio, en una mejor selec- 
ción de personal, organización de los servicios. ho- 
mogeneización de medios u otros extremos aná- 
logos de Seguridad Pública. 

cl Sobre coordinación de los distintos se~icios de 
Seguridad Pública, en orden a fomentar y asesorar 
esta coordinación. 

Artículo 15. (Antiguo articulo 14) 

A las Comisiones Provinciales de Colaboración con 
los Municipios les corresponderá elevar al Pleno del Con- 
sejo Andaluz de Municipios los estudios, informes y re- 
solucio”es que se adopten en relación co” sus funciones 
coordinadoras y de colaboración en cada Provincia 
entre le Administración de la Comunidad Autónoma y la 
Municipal. 

Igualmente. las Comisiones Provinciales prestarán 
funciones de colaboración permanente co” los Ayunta- 
mientos de su respectivo territorio. 

SECCION III 

Atribuciones de la Secretaria Permanente 

Artículo 16. 1 Antiguo articulo 15) 

Corresponde a la Secretaria Permanente. como 
Organo del Consejo Andaluz de Municipios. las si- 
guientes funciones: 
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al Las directamente encomendadas por la Presiden- 
cia del Consejo Andaluz de Municipios. 

b) El desempeño de la Secretaria administrativa del 
Pleno y de las Comisiones del Consejo Andaluz de 
Municipios, excepto la provincial. 

cl Las que se determinen reglamentariamente. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior 
rango incurran en oposición. contradicción o incompati- 
bilidad con las disposiciones de esta ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

CAPITULO IV 

Funcionamiento del Consejo Andaluz de Municipios 

SECCION / 

Articulo 17. l Antiguo articulo 161 

El Pleno se reunirê con carácter ordinario una vez al 
semestre, como minimo. y extraordinariamente previa 
convocatoria de su Presidente, a iniciativa propia o 
cuando lo solicite la representación municipal por medio 
de su Portavoz. 

SECCION Il 

Artículo 18.1 Antiguo articulo 1 7) 

Las Comisiones del Consejo Andaluz de Municipios 
se reunirán, previa convocatoria, una vez al trimestre y 
cuando sus Presidentes lo estimen necesario. 

SECCION III 

Adopción de Acuerdos 

Artículo 19.1 Antiguo artículo 18) 

Los Acuerdos del Pleno y de sus Comisiones se adop- 
tarán por consenso entre las representaciones de la Co- 
munidad Autónoma y de los Municipios. 

El voto separado de cada representación resultará del 
voto de la mayoria absoluta de sus miembros. debién- 
dose indicar en el acta correspondiente quiénes votan a 
favor y quiénes en contra. 

Los Acuerdos adoptados por el Pleno se comunicarán 
en forma a las Administraciones representadas, a los 
efectos procedentes. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para que dicte las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución 
de esta Ley. 

Segunda. 

Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en 
vigor de esta Ley, deberán quedar constituidos el Pleno 
y las Comisiones del Consejo Andaluz de Municipios. 

PROYECTO DE LEY DE SERVICIOS 
SOCIALES DE ANDALUCIA 

Dictamen de la Comisión de Política Social 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia del Dicta- 
men de la Comisión de Política Social relativo al 
Proyecto de Ley de Servicios Sociales de Andalucia. 

Sevilla, 1 de marzo de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan 6. Cano Bueso. 

La Comisión de Política Social. a la vista del Informe 
emitido por la Ponencia designada para estudiar el 
Proyecto de Ley de Servicios Sociales de Andalucia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 1 17 del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar a la Pre- 
sidencia del Parlamento el siguiente 

DICTAMEN 

Proyecto de Ley de Servicios Sociales de 
Andalucía 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Constitución Española compromete expresamente 
a los poderes públicos en la promoción de las condi- 



ciones <cpara que la libertad y la igualdad del individuo y 
de los grupos en que se integra sean reales y efectivas» 
l art. 9.2) , asi como en el cumplimiento de objetivos que 
hagan posible uel progreso social y económicon 
(ati.40.1). 

Ello, unido a la atención que presta a determinadas po- 
blaciones diferenciadas. como la juventud (art. 48) , los 
disminuidos fisicos. sensoriales y psiquicos (art 491 , 
los ciudadanos de la tercera edad (art. 50) , y la familia 
y los hijos i art 39.1.2.4) , configura el soporte constitu- 
cional de un concepto amplio de servicios sociales cier- 
tamente necesitado de delimitación y matizaciones, y 
susceptible de ser regulado y desarrollado por las Comu- 
nidades Autónomas, en virtud de la asunción de compe- 
tencias que la propia Constitución posibilita (ati. 148.1, 
materia 20.~1) 

En base a esta previsión constitucional, el Estatuto de 
Autonomía de Andalucia, aprobado por Ley Orgánica 
6!1981. de 30 de diciembre, confiere competencia ex- 
clusiva a la Comunidad Autónoma tanto en materia de 
asistencia y servicios sociales (art. 13.22) y menores 
( art 13.23) como en la promoción de actividades y ser- 
vicios para la juventud y la tercera edad, incluyendo fi- 
nalmente una referencia expresa al desarrollo comunita- 
rio ( art. 13.30) , con lo que se amplia el horizonte de ac- 
tualización a toda la población de acuerdo con la noción 
integral de bienestar social. Asimismo. el art. 13.25 del 
Estatuto de Autonomía atribuye competencia exclusiva 
en materia de Fundaciones. 

El proceso de transferencias de competencias en ma- 
teria de Servicios Sociales comienza en el estadio preau- 
tonómico con el Real Decreto 251/19&Z de 15 de 
enero. por el que se transfieren competencias, funciones 
y servicios del Estado en materias de servicios y asisten- 
cias sociales. complementado por el Real Decreto 
2.1 1411984, de 1 de agosto. Asimismo, se transfieren 
las competencias en materia de Guarderias Laborales 
( Real Decreto 3.34011983, de 23 de noviembre), de 
Protección de Menores ( Real Decreto 1.080/1984. de 
29 de febrero) y, por último, de funciones y sewi- 
cias del Instituto Nacional de Servicios Sociales 
-INSERSO- de la Seguridad Social (Real Decreto 
1.75211984, de 1 de agosto) 

II 

Desde este marco legal, resulta posible y obligado 
para la Comunidad Autónoma de Andalucia el abordar 
una situación. como la actual, en la que inciden negativa- 
mente una serie de factores de indole diversa: la disper- 
sión legislativa existente. la multiplicidad de órganos 
gestores y su distinto carácter, la diversidad de su régi- 
men de financiación e. 1ncIuso. la propia imprecisión 
legal de los términos usados en materia de servicios so- 
ciales. Estas son, entre otras, circunstancias que confi- 
guran en el momento presente un sistema de servicios 
sociales que demanda de los poderes públicos una 
acción que los regule, organice, planifique y. en suma. 
los haga más eficaces. 

La presente Ley pretende dar una respuesta adecuada 
a la problemática anteriormente descrita, otorgando a 

los servicios sociales su verdadera dimensión y delimi- 
tando su ámbito. en aras a que el sistema público que 
con ella se consagra tenga la necesaria efectividad. Se 
trata, pues, de una norma realista que intenta conjugar 
una filosofia coherente en cuanto a su finalidad y obje- 
tivos últimos, con la ponderada estimación de los 
medios e iniciativas con que se cuenta para alcanzarlos. 

III 

El Titulo I de la Ley acomete la definición de sus princi- 
pios inspiradores. principios que están presentes en 
todo el articulado, y que, en unas ocasiones, atienden 
aspectos sustantivos. como el principio de responsabili- 
dad pública que genera un derecho subjetivo en favor 
del administrado. o los de solidaridad y participación 
que posibilitan la cooperación e intervención de los ciu- 
dadanos en los servicios sociales, y. en otras, aspectos 
meramente funcionales u otganizativos, como los princi- 
pios de planificación. coordinación y descentralización, 
por los que. en un planteamiento unitario y global, se 
aúnan todas las actuaciones y se tiende a un aprovecha- 
miento más eficaz de los recursos sociales existentes. 

Consecuente con una concepción universalista. la Ley 
extiende, en su Titulo ll, su acción protectora a todos los 
ciudadanos andaluces reconociéndoles el derecho a los 
se¡-icios sociales por el mero hecho de serlo, y pre- 
viendo, al mismo tiempo, una acción más especifica a 
través de los Servicios Sociales Especializados, para 
aquellos colectivos menos favorecidos socialmente. Ile- 
vando su actuación hasta las causas determinantes de 
tales discriminaciones. 

Los principios de planificación, coordinación y des- 
centralización informan todo el Titulo III de la Ley, en el 
que se reconocen las competencias de las distintas Ad- 
ministraciones públicas. reservándose la Administración 
autonómica las funciones de planificaci0n. coordinación, 
supervisión y control. y encomendándose al Instituto 
Andaluz de Servicios Sociales y a las Corporaciones lo- 
cales, cuya autonomia se respeta en todo momento, la 
gestión de los servicios que. de esta forma, se acercan 
alciudadano. 

El Titulo IV se dedica a la estructura organizativa de 
los Servicios Sociales. Se crea en él el Instituto Andaluz 
de Servicios Sociales, como organismo gestor que da 
unidad al sistema. a la vez que se fomenta la iniciativa 
social, como reconocimiento a una tarea nacida del 
propio concepto de solidaridad humana, y se establecen 
los cauces de participación de la ciudadania. a travås de 
los correspondientes Consejos, en los distintos niveles 
territoriales. 

En cuanto a la financiación regulada en el Titulo V. se 
efectuare+ con cargo a los fondos públicos, tanto proce- 
dentes de la Administración autonómica como de la 
local, estableciéndose fórmulas para estimular, en este 
sentido. a las Corporaciones locales. 

Por último. el Titulo VI aborda la regulación de las in- 
fracciones y sanciones, congruente con el mandato 
constitucional que sujeta al principio de reserva de Ley 
esta materia. 
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En definitiva. la presente Ley se concibe como un im- 
portante eslabón dentro de la política de Bienestar 
Social a desarrollar por el Gobierno de la Comunidad Au- 
tónoma de Andalucia. considerándose que. con su pro- 
mulgación. se da un paso importante en la consecución 
de las metas de promoción, igualdad y bienestar para el 
pueblo andaluz. que la Constitución y el Estatuto de Au- 
tonomia preconizan. 

TITULO PRIMERO 

El Sistema Público de Servicios Sociales 

Artículo Primero. 

ObjetodelaLey. 

La presente Ley tiene como objeto regular y garantizar 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma andaluza, me- 
diante el ejercicio de una acción administrativa coordi- 
nada, un sistema público de Servicios Sociales que 
ponga a disposición de las personas y de los grupos en 
que éstas se integran recursos, acciones y prestaciones 
para el logro de su pleno desarrollo, asi como la preven- 
ción, tratamiento y eliminación de las câusâs que condu- 
cena su marginación. 

Artículo 2.” 

El Sistema de Servicios Sociales regulado por esta 
Ley se inspira en los principios siguientes: 

1. Responsabilidad pública: mediante la adscripción 
por los poderes públicos de recursc~s financieros. 
humanos y técnicos adecuados a la consecución 
de los objetivos propuestos. 

2. Solidaridad: mediante la justa distribución de los 
recursos tanto entre las personas y grupos sociales 
como entre los distintos ámbitos territoriales, a fin 
de fomentar la colaboración y apoyo reciprocos y 
superar las condiciones que dan lugar a la margina- 
ción. 

3. Igualdad y universalidad: mediante la atención de 
todos los ciudadanos sin discriminación alguna 
por razón de sexo, estado, raza, edad. ideologia o 
creencia. 

4. Participación: mediante la intervención de los ciu- 
dadanos y usuarios, a través de los cauces ade- 
cuados, en la promoción y control de los Servicios 
Sociales. 

5. Prevención: mediante la adopción de medidas 
orientadas hacia la eliminación de las causas de la 
margmación. 

6. Globalidad: mediante la consideración integral de 
la persona y de los grupos sociales y no sólo de 
sus aspectos parciales. 

7. Normalización e integración: mediante la utilización 
de los cauces normales que la sociedad establece 
para la satisfacción de las necesidades sociales y 
culturales, respetando el medio familiar, el entorno 
socialyelderecho ala diferencia. 

8. Planificación y coordinación: mediante la adecua- 
ción de los recursos a las necesidades sociales y la 
armonización de las iniciativas públicas entre sí, y 
de éstas con la iniciativa social. 

9. Descentralización: mediante el progresivo despla- 
zamiento de la gestión de los Servicios Sociales 
hacia los órganos e instituciones más próximas al 
“suano. 

TITULO II 

Acción protectora y estructuración del Sistema 
Público de Servicios Sociales 

CAPITULO PRIMERO 

Alcance y estructura de los Servicios Sociales 

Artículo 3.” 

Titulares de derecho. 

1. Tendrán derecho a los Servicios Sociales todos los 
residentes en Andalucia y los transeúntes no ex- 
tranjeros. 

2. Los extranjeros, refugiados y apátridas residentes 
en el territorio de la Comunidad Autónoma podrán 
igualmente beneficiarse de este derecho, siempre 
de conformidad con lo dispuesto en las normas. 
tratados y convenios internacionales vigentes en 
esta materia, sin perjuicio de lo que se establezca 
reglamentariamente para quienes se encuentren 
en reconocido estado de necesidad. 

Artículo 4.” 

Contenido de los Servicios Sociales. 

Los Servi& Sociales comprenden aquellos recursos, 
actividades y prestaciones organizadas para la promo- 
ción del desarrollo de los individuos y grupos sociales, 
para la obtención de mayor bienestar social y una mejor 
calidad de vida, asi como para la prevención y elimina- 
ción de la marginación social. A estos efectos, los Servi- 
cios Sociales estarán coordinados con aquellos otros 
medios públicos o de iniciativa social que, en el área de 
Bienestar Social, tengan como finalidad favorecer el 
libre desarrollo de la persona dentro de la sociedad. 
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Artículo 5.” 

Los Servicios Sociales se estructuran de acuerdo con 
las siguientes modalidades: 

aJ Servicios Sociales Comunitarios 
bJ Servicios Sociales Especializados 

CAPITULO ll 

Servicios Sociales Comunitarios 

Artículo 6.” ( Nuevo) 

Amas de actuación de los Servicios Sociales. 

Las éreas de actuación de los Servicios Sociales se 
concretan en las siguientes actuaciones: 

1. 

2. 

3. 
4. 

5. 

6. 

7. 

La atención y promoción del bienestar de la familia 
y de las unidades de convivencia alternativa. 
Atención y promoción del bienestar de la infancia, 
adolescencia y juventud. 
Atención y promoción del bienestarde la vejez. 
La atención y promoción del bienestar de las per- 
sonas con deficiencias fisicas, psiquicas y senso- 
riales. 
La prevención de todo tipo de drogodependencias 
en colaboración con los se~icios sanitarios corres- 
pondientes. 
Prevención y eliminación de cualquier discrimina- 
ción por razón de raza, sexo o cualquier otra condi- 
ción 0 circunstancia personal 0 social. 
La promoción y desarrollo integral de las comuni- 
dades rurales y urbanas. 

Artículo 7.” ( Antiguo articulo 6.“) 

Los Servicios Sociales Comunitaños constituyen la 
estructura básica del Sistema Público de Servicios So- 
ciales de Andalucía, siendo su finalidad el logro de unas 
mejores condiciones de vida para el pleno desarrollo de 
los individuos y de los grupos en que se integran, me- 
diante una atención integrada y polivalente. 

Articulo 6.” ( Antiguo articulo 7.“) 

Objetivos de los Servicios Sociales Comunitarios. 

Serán objetivos de los Servicios Sociales Comunita- 
rios la realización y potenciación de actuaciones ten- 
dentes al logro de las finalidades siguientes: 

al La promoción y el desarrollo pleno de los indivi- 
duos, grupos y comunidades, potenciando las vías 
de participación para la toma de conciencia, la bús- 
queda de recursos y la solución de los problemas 
dando prioridad a aquellas necesidades sociales 
más urgentes. 

bJ El fomento del asociacionismo en materia de servi- 
cios sociales, corno cauce eficiente para el impulso 
del voluntatiado social. 

d El establecimiento de vias de coordinación entre 
organismos y profesionales que acttien. dentro de 
su ámbito territorial, en el trabajo social. 

Artículo 9.” l Antiguo articulo 8.‘1 

Las Zonas de Trabajo Social. 

Para la consecución de los fines previstos en los ar- 
ticulos anteriores, los Servicios Sociales Comunitarios 
se desarrollarán en las Zonas de Trabajo Social, enten- 
didas éstas como demarcaciones susceptibles de servir 
como unidades adecuadas, para una prestación eficaz 
de los mismos. 

Artículo 10. (Antiguo articulo 9.“) 

Los Centros de Servicios Sociales Comonitarios. 

Los Servicios Sociales Comunitarios, cuyo contenido 
se desarrollará reglamentariamente, se ubicarán en el 
Centro de Servicios Sociales que existirá en cada una de 
las Zonas de Trabajo Social. dotado de los medios hu- 
manos y materiales precisos, desde donde se prestarán 
los servicios siguientes: 

1. De información, valoración, orientación y asesora- 
miento al ciudadano, que comprenderá: 

al La información a los ciudadanos sobre sus de- 
rechos y los recursos sociales existentes en el 
ámbito de los Servicios Sociales. 

bJ La detección y análisis de los problemas de 
los distintos sectores de la población, con 
objeto de conseguir una mejor planificación 
de los Servicios Sociales. 

2. De Cooperación Social, que tendrá como cometido 
la promoción y potenciación de la vida comunitaria, 
impulsandoalasociacionismo. 

3. De Ayuda a Domicilio. dirigido a la prestación de 
una serie de atenciones de carácter doméstico, 
social y de apoyo personal a individuos o familias, 
facilitándoles la autonomia en su medio habitual. 

4. De Convivencia y Reinserción Social, que tendrá 
como función la búsqueda de alternativas al inter- 
namiento en instituciones de las personas que se 
encuentran en especiales condiciones de margina- 
ción. procurando la incorporación de todos los ciu- 
dadanos a la vida comunitaria. 

5. Otros que la dinámica social exija. 
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CAPITULO III 

Servicios Sociales Especializados 

Artículo ll. (Antiguo articulo 10) 

Servicios Sociales Especializados. 

Los Servicios Sociales Especializados son aquellos 
que se dirigen hacia determinados sectores de la pobla- 
ción que, por sus condiciones o circunstancias, necesi- 
tan de una atención especifica, y se estructurarán terri- 
torialmente de acuerdo con las necesidades y caracteris- 
ticas de cada uno de ellos. 

Los Servicios Sociales Especializados atenderán a los 
siguientes sectores: 

1. La familia, infancia, adolescencia y juventud. con la 
finalidad de llevara cabo actuacionesencaminadas 
particularmente a la promoción social de los jó- 
venes y niños, atendiendo la problemática que 
incide en su bienestar y especialmente las disfun- 
ciones que se producen en su medio familiar, com- 
pensándolas o conigi&ndolas. 

2. La tercera edad. con el objeto de promover su inte- 
gración y participación en la sociedad, favore- 
ciendo su mantenimiento en el medio habitual. y 
evitando su marginación. 

3. Las personas con deficiencias físicas, psíquicas y 
sensoriales, con el objeto de posibilitar su integra- 
ción social promoviendo y favoreciendo la preven- 
ción y rehabilitación integral. 

4. Los toxicómanos, con la finalidad de desarrollar ac- 
tuaciones de prevención y reinserción social de al- 
cohólicos y otros drogodependientes, coordinadas 
por el órgano de la Administración autonómica es- 
pecializado en la materia. 

5. Las minorías ãtnicas, con el objeto de promover 
actuaciones que generen, de modo real y efectivo, 
su igualdad social con respecto al resto de los ciu- 
dadanos andaluces, prestando una atención espe- 
cial, dada su importancia numérica y cultural, a la 
comunidad gitana. 

6. Grupos con conductas disociales. para incidir en la 
prevención y tratamiento social de la delincuencia 
y la reinserción de los ex reclusos. 

7. Otros colectivos sociales que requieran una inter- 
vención socialespecializada. 

CAPITULO IV 

Equipamiento 

Artículo 12. (Antiguo articulo 1 1) 

Equipamiento. 

Para el desarrollo del Sistema Público de Se~icios So- 
ciales, se implantarán, de acuerdo con la planificación 

prevista en el art. 16.1 de la presente Ley, y con arre- 
glo a las disponibilidades presupuestarias. los siguientes 
equipamientos: 

1. Centros de Servicios Sociales, configurados como 
la estructura física y funcional desde la que se pro- 
muevan las prestaciones necesarias para la comu- 
nidad que atienden. 

2. Centros de Dia, dirigidos al desarrollo de activi- 
dades sociales y a la integración comunitaria del 
ciudadano. 

3. Centros de Acogida, para la asistencia directa y 
temporal a personas sin hogar o que se encuentran 
con problemas gravas de convivencia. 

4. Residencias, destinadas como equipamiento susti- 
tutivo del hogar, a aquellas personas que lo preci- 
sen, temporal 0 permanentemente, por las circuns- 
tancias que en ellas concurran. 

5. Centros Ocupacionales. que. proporcionando una 
actividad útil, fomentan la integración social de 
aquellas personas con dificultades especificas. 

6. Centros destinados a la rehabilitación social. 
7. Aquellos otros equipamientos que se consideren 

necesarios para la atención de las necesidades so- 
cialesdela población. 

Artículo 13. ( Antiguo articulo 12) 

Funcionamiento de /os Centros 

Todos los centros dedicados a la prestación de servi- 
cios sociales deberán ajustarse a las condiciones que re- 
glamentariamente se establezcan, asi como a un funcio- 
namiento que permita la participación de los usuarios. 

CAPITULO V 

Prestaciones económicas 

Artículo 14. (Antiguo articulo 13) 

Contenido de las prestaciones económicas. 

1. Sin perjuicio de la gestión de las prestaciones eco- 
nómicas de carácter periódico que han sido trans- 
feridas a esta Comunidad Autónoma, el Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucia podrá esta- 
blecer otras prestaciones de igual naturaleza, para 
aquellas personas que. por su situación socio- 
económica, no puedan atender a sus necesidades 
básicas de subsistencia. 

2. Asimismo, sa podrán establecer prestaciones eco- 
nómicas de carácter no periódico a quienes se 
hallen en situación de extrema necesidad probada. 

3. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
determinará los requisitos, condiciones y cuantía 
de las prestacionesqueestablezca. 
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CAPITULO VI 

Plan Regional de Servicios Sociales 

Artículo 15. ( Antiguo articulo 14) 

Plan Regivwlde Servicios Sociales. 

Con el objeto de responder a las necesidades sociales 
de Andalucia y de ordenar racionalmente los recursos 
sociales, se elaborará el Plan Regional de Servicios So- 
ciales. en colaboración con las Corporaciones locales. 
que servirá de instrumento de planificación de la Red de 
Servicios Sociales de Andalucia. y que marcará las direc- 
trices que constituirán las pautas para la coordinación 
de los presupuestos y las actuaciones de las distintas 
Administraciones ptiblicas. 

Artículo 16. ( Antiguo articulo 15) 

Para la consecución de los objetivos señalados en los 
articulos anteriores y en el Plan Regional de Servicios 
Sociales, se determinarán prioridades anuales en rela- 
ción con las necesidades sociales existentes. teniéndose 
en cuenta aquellas propuestas de las Corporaciones lo- 
cales que se justifiquen como prioritarias. 

TITULO III 

De las competencias 

CAPITULO UNICO 

Artículo 17. ( Antiguo articulo 16) 

De la Administranön autonómica. 

Corresponde a la Administración autonómica: 

1. La planificación general de los Servicios Sociales, 
al objeto de eliminar desequilibrios territoriales. 

2. La coordinación de actuaciones y programas 
entre sus propios Departamentos, con las dis- 
tintas Administraciones públicas, y con los sec- 
tores de la iniciativa social. con el objeto de racio- 
nalizar los rt?c”rsos sociales. 

3. El establecimiento de prioridades que haga efec- 
tiva la coordinación de la politica de inversiones y 
servicios de las Corporaciones locales. 

4. La supervisión y control del cumplimiento de la 
normativa en vigor, respecto de los se~icios 
prestados por las instituciones públicas de la Co- 

munidad Autónoma andaluza. asi como de los 
prestados por las instituciones privadas. 

5. La determinación de los criterios generales para 
la participación de los usuarios en los Servicios 
SOCid3S. 

6. La gestión, a través del Instituto Andaluz de Ser- 
vicios Sociales ( IASS) de los Servicios Sociales 
propios que. por el censo de población afecta- 
do o las caracteristicas del servicio. requieran su 
prestación con carácter supraprovincial. 

7. La promoción y realización de investigaciones y 
estudios sobre la problemática de los servicios 
sociales en Andalucia. asi como la realización de 
actividades formativas. 

8. La asistencia y asesoramiento técnico a las enti- 
dades públicas o de iniciativa social que lo solici- 
ten. 

9. La creación y organización del Registro de Enti- 
dades y Centros de Servicios Sociales en Andalu- 
cia. 

10. La tutela y alta dirección de cuantos entes y orga- 
nismos. dependientes de la Administración auto- 
nómica. desarrollen tareas en el campo de los 
Servicios Sociales, asi como el ejercicio del 
protectorado sobre las fundaciones benéfico- 
sociales. 

Articulo 18. ( Antiguo articulo 17) 

Las Diputaciones Provinciales ejercerán en materia de 
servicios Sociales: 

1. Las competencias que les estén atribuidas legal- 
mente con el carácter de propias. 

2. Con el carácter de competencias delegadas por la 
Junta de Andalucía: 

al La gestión de los Centros y establecimien- 
tos de Servicios Sociales Especializados de 
ámbito provincial y supramunicipal. 

bl La coordinación y gestión de los Centros de 
Servicios Sociales Comunitarios. asi como de 
los Centros de Servicios Sociales Especiali- 
zados de ámbito local, en los municipios de 
hasta 20.000 habitantes. 

ci La ejecución y gestión de los programas de 
Servicios Sociales y prestaciones económicas 
que pudiera encomendarles el Consejo de Go- 
bierno. 

3. Las Diputaciones Provinciales ejercerán sus com- 
petencias en materia de Servicios Sociales, dentro 
del marco de la presente Ley y de la planificación 
general. 
El ejercicio de las competencias delegadas se reali- 
zará de acuerdo con los principios y criterios gene- 
rales establecidos por la Administración autonó- 
mica para las distintas modalidades de Servicios 
Sociales, y con arreglo a las previsiones legales en 
materia de delegación de competencias a las Dipu- 
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taciones Provinciales de la Comunidad Autónoma 
andaluza. 

Articulo 19. ( Antiguo artículo 18) 

1. Los Ayuntamientos será” responsables de los Ser- 
vicios Sociales de su ámbito territorial, de acuerdo 
con la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y dentro del marco de la presente Ley. 

2. Será” competencias de los Ayuntamientos, por 
delegación de la Junta de Andalucia: 

al La gestión de los Centros de Servicios So- 
ciales Comunitarios en los municipios de más 
de 20.000 habitantes. 

bi La gestión de los Centros de Servicios So- 
ciales Especializados de ámbito local. en los 
municipios de más de 20.000 habitantes. 

cl La ejecución y gestión de los programas de 
Servicios Sociales y prestaciones económicas 
que pudiera encomendarles el Consejo de Go- 
bierno. 

3. Los Ayuntamientos ejercerán sus facultades de 
programación, planificación ” ordenación de los 
servicios o actividades de su competencia, en el 
marco del Plan Regional de Servicios Sociales a 
que se refiere el art. 15 de la presente Ley. 

TITULO IV 

Organos de gestkin y participación 

CAPITULO PRIMERO 

De la gestión 

Artículo 20. (Antiguo articulo 19) 

Ellnstituto Andaluz de Servicios Sociales. 

Si” perjuicio de las normas contenidas en el Titulo III 
de esta Ley, se crea el Instituto Andaluz de Servicios So- 
ciales (lASS), como organismo autónomo de carácter 
administrativo de la Junta de Andalucía. adscrito a la 
Consejeria de Trabajo y Bienestar Social, con personali- 
dad juridica propia para la gestión de los Servicios So- 
ciales de la Junta de Andalucia. incluidos los transferidos 
de la Seguridad Social. 

Artículo 21. (Antiguo articulo 20) 

Bienes y medios económicos. 

Al Instituto Andaluz de Servicios Sociales se le adscri- 
birán, co” arreglo a la normativa de aplicación, los 

medios personales y materiales precisos para el cumpli- 
miento de los fines que la presente Ley le atribuye. 

Artículo 22. (Antiguo articulo 21) 

Orgenos rectores. 

El Instituto Andaluz de Servicios Sociales se estruc- 
turará en los siguientes órganos de dirección: 

- El Consejo de Administración. 
- La Gerencia. 

Por el Consejo de Gobierno se determinará la compo- 
sición y funcionamiento de estos órganos rectores. 

CAPITULO II 

La participación 

Artículo 23. ( Antiguo articulo 22) 

Consejos de Servicios Sociales, 

1. Se crea el Consejo Andaluz de Servicios Sociales, 
como órgano de participación. de naturaleza con- 
sultiva y asesora, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma y en el que estarán representados, 
según reglamentariamente se determine: 

- La Administración autonómica. 
- Las Corporacio”es locales. 
- Las organizaciones sindicales y empresa- 

riales, suficientemente representativas según 
la normativa vigente. 

- Las organizaciones de usuarios. 
- Las instituciones privadas sin ánimo de lucro 

que presten SeNicios Sociales. 
- Los colectivos de profesionales del Trabajo 

Social. 

2. Asimismo, se creará”, e nivel provincial y municipal, 
Consejos de Servicios Sociales. cuya composición será 
similar, en sus respectivos ámbitos territoriales, a la esta- 
blecida en el número anterior. 

Artículo 24. (Antiguo articulo 23) 

Funciones de los Consejos de Servicios Sociales. 

1. Serán funciones del Consejo Andaluz de Servicios 
Sociales: 

al Informar con carácter previo los proyectos 
normativos de desarrollo de la presente Ley, 



de la de Presupuestos y del Plan Regional de 
Sewicios Sociales. 

61 Conocer y evaluar los resultados de la gestión 
de los Servicios Sociales por los organismos 
públicos competentes. 

d Emitir los dictámenes que le sean solicitados 
por las entidades competentes en la materia. 

dl Formular propuestas e iniciativas a los ór- 
ganos competentes. 

e/ Aquellas otras que le sean atribuidas legal o 
reglamentariamente. 

2. La Consejeria de Trabajo y Bienestar Social facili- 
tará al Consejo Andaluz de Set-vicios Sociales la 
documentación y los medios necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 

3. Los de”& Consejos que se constituyan, en 
cuanto órganos de naturaleza consultiva y asesora, 
asumirán funciones similares a las establecidas en 
el apartado primero, referidas a su ámbito territorial 
decompetencia. 

CAPITULO III 

De la iniciativa y el voluntariado social 

Artículo 25. (Antiguo articulo 241 

La iniciativa social, a través de las entidades privadas 
sin ánimo de lucro, podrá colaborar en el Sistema Pú- 
blico de Sewicios Sociales regulado por la presente Ley 
y recibir subvenciones de la Administración, siempre 
que se observe el cumplimiento de los siguientes requi- 
sitos: 

al Inscripción previa en el Registro de Entidades y 
Centros de Servicios Sociales en Andalucia, que 
habrá dedesarrollarse reglamentariamente. 

bl Cumplimiento de las normas de adecuación a los 
programas establecidos por la Administración, de 
conformidad con lo preceptuado en la presente 
Ley. 

Articulo 26. (Antiguo artículo 25) 

1. La Junta de Andalucia racionoca y proporcionará 
apoyo al voluntariado social que colabora con las 
Administraciones públicas y con la iniciativa social 
en las tareas de prestación de Servicios Sociales. 

2. Las funciones del trabajo voluntario deberán regu- 
larse reglamentariamente, de forma que no retina 
caracteristicas de relación laboral ni mercantil. 

TITULO V 

Financiación 

CAPITULO PRIMERO 

De la financiación pública 

Artículo 27. (Antiguo articulo 26) 

De la Administración autonómica. 

La Junta de Andalucía consignará anualmente en sus 
Presupuestos los créditos necesarios para hacer frente 
a los gastos que se deriven del ejercicio de sus propias 
competencias, los que resulten de la contribución finan- 
ciera a los programas y servicios gestionados por las 
Corporaciones locales, asi como los que sean precisos 
para colaborar con la iniciativa social, de conformidad 
con las directrices marcadas por el Plan Regionalde Ser- 
vicios Sociales y en el “arco de las previsiones de la pre- 
sente Ley. 

Articulo 28. (Antiguo articulo 27) 

De /a colaboración financiera. 

1. La Junta de Andalucía transferirá a las Corpora- 
ciones locales los medios necesarios para la gas- 
tión de aquellas competencias que le fueran dele- 
gadas o asignadas en materia de Servicios So- 
Ci&S. 

2. Las Corporaciones locales que establezcan en sus 
presupuestos consignaciones para la financiación 
de Servicios Sociales que sean contempladas en el 
Plan Regional de Servicios Sociales, exceptuán- 
dose las aportaciones que reciban de otras Admi- 
nistraciones públicas, tendrán preferencia para la 
celebración de convenios de cooperaci8n y conce- 
sión de subvenciones de ayudas por parte de la 
Administración autonómica. 
De igual preferencia gozarán aquellos Ayunta- 
mientos, que. en la implantación de servicios so- 
ciales que conlleven la construcción de un edificio 
orientado. en todo o en parta, a satisfacer necesi- 
dades sociales de la población del municipio 
donde se establezca, colaboren como minimo con 
la aportación del solar o de medios sustitutorios, 
salvo en aquellos casos en que. por la Consejeria 
da Trabajo y Bienestar Social, atendiendo a crite- 
rios da necesidad social o de disponibilidad de ra- 
cursos, se le exonera de dicha obligación. 

3. Entre las reservas para Equipamientos Sociales exi- 
gidas en el Planeamiento Urbanístico, se incluirán 
las necesidades para el establecimiento de los 
Centros de Servicios Sociales y los otros Servicios 
descritos en la presente Ley, teniendo en cuanta 
las características que para cada uno de ellos se 
definan, asi como los criterios de eliminación de 
barreras arquitectónicas. 
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CAPITULO II 

De la iniciativa social 

Articulo 29. ( Antiguo articulo 28) 

Colaboración financiera con la iniciativa social. 

La colaboración financiera de los poderes públicos 
con la iniciativa social, que tendrá carácter subsidiario, 
se ajustará a fórmulas regladas y estará condicionada al 
cumplimiento de los objetivos señalados en el Plan Re- 
gional de Servicios Sociales. a las normas de calidad 
minima de los servicios que se presten y al control e ins- 
pección de la aplicación de los fondos públicos reci- 
bidos. 

Artículo 30. ( Antiguo articulo 29) 

De la participación de los usuarios en /os gastos de /os 
servicios. 

En los casos y con los criterios que reglamentaria- 
mente se fijen, podrá establecerse la participación 
de los usuarios en la financiación de determinados 
servicios. 
En los servicios públicos y en los privados subven- 
cionados, las aportaciones de los usuarios no 
podrá” ser superiores al coste real del servicio o. 
en su caso, a la diferencia entre la subvención y 
dicho coste real. 
Ningún titular de derecho que carezca de recursos 
económicos quedará excluido de la prestación del 
sewicío. 

TITULO VI 

Infracciones y sanciones 

Articwo 31. t Antiguo articulo 301 

Régimen de infracciones y sanciones. 

Las infracciones administrativas en materia de Sewi- 
cias Sociales serán objeto de las sanciones administra- 
tivas correspondientes. por los órganos competentes de 
la Junta de Andalucía, previa instrucción del oportuno 
expediente y sin perjuicio de las responsabilidades ci- 
viles, penales o de otro orden que puedan concurrir. 

Artículo 32. (Antiguo articulo 3 1) 

1. Constituirán infracciones administrativas en mate- 
ria de Servicios Sociales las acciones u omisiones 

que. como tales, están establecidas en la presente 
Ley. ose establezcan en Leyes posteriores. 

2. Se tipifican como infraccionesadministrativas: 

al Incumplir la normativa sobre Registro de Enti- 
dades y Centros de Servicios Sociales de An- 
dalucía. 

bl Dificultar o impedir a los usuarios de los Serv- 
cias Sociales el disfrute de los derechos que 
les sean reconocidos por las disposiciones de 
rango legal y reglamentario vigentes. 

cl El incumplimiento de las condiciones, requi- 
sitos, obligaciones o prohibiciones que se es- 
tablezcan en la normativa reguladora del rbgi- 
me” de apertura, funcionamiento y precios 
del servicio. así como transgredir la normativa 
contable especifica de las entidades, centros 
y establecimientos de Servicios Sociales de 
esta Comunidad Autónoma. 

dl Obstruir la acción de los servicios de inspec- 
ción pública. 

el Encubrir ánimo lucrativo en la creación o ges- 
tión de centros, establecimientos y activi- 
dades de Servicios Sociales. 

f/ La aplicación de ayudas públicas a finalidades 
distintas de aquéllas para las que hubieran 
sido otorgadas. 

Artículo 33. ( Antiguo artículo 32) 

calificac;ón y sanc;ones. 

1. Las infracciones en materia de Servicios Sociales 
se calificarán en leves, graves y muy graves, según 
los siguientes criterios: 

1.1 Se calificarán corno leves aquellas infrac- 
clones que sea” de escasa relevancia social, 
se cometa” por simple negligencia 0 consti- 
tuyan meros incumplimientos formales, que 
no cause” grave quebranto ni indefensión a 
los usuarios. 

1.2 Se calificarán como graves las infracciones 
leves cometidas co” reiteración o reinciden- 
cia, las que implique” una conducta de ca- 
rácter doloso, o las que constituyan incum- 
plimientos notoriamente daiosos para los 
usuarios de los servicios, o de cualquier otro 
destinatario de la norma infringida. 

1.3 Se calificarán como muy graves las infrac- 
ciones graves cometidas, asimismo, co” rei- 
teración o reincidencia, las especialmente 
daîiosas para los usuarios o destinatarios de 
la norma, y cualesquiera o+ras que. por sus 
circunstancias concurrentes entrañen un im- 
portante perjuicio de tipo social. 

2. La comisión de las infracciones establecidas en los 
apartados al y bldel núm. 2 del articulo anterior se 
sancionará co” multa equivalente al salario 
minimo interprofesional, correspondiente a los si- 
guientes períodos: 
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- Infracciones leves: de 1 a 3 meses. 
- Infracciones graves: de 3 meses y 1 dia a 6 

meses. 
- Infracciones muy graves: de 6 meses y 1 dia 

a 1 año. 

3. La comisión de las infracciones establecidas en los 
apartados cl a fl del núm. 2 del articulo anterior 
podrá ser objeto de algunas de las siguientes san- 
clones: 

3.1 Multa en la cuantía establecida del núm. 2 
del presente articulo. según su calificación 
como leve, grave 0 muy grave. 

3.2 Exclusión de la colaboración pública e que 
se refiere el art 24 de la presente Ley, por 
los siguientes periodos: 

- Infraccionesgraves: de 1 a 3 años. 
- Infracciones muy graves: de 3 años y 1 

dia a 5 años. 

3.3 Cierre temporal, total o parcial. del Centro o 
Establecimiento, sólo pare las infracciones 
muy graves. 

4. Con independencia de las sanciones que puedan 
imponerse a las entidades titulares de los Centros, 
podrán también ser sancionados con inhabilitación 
para el ejercicio de sus funciones. los represen- 
tantes legitimos de las mismas responsables de la 
infracción por los periodos siguientes: 

- Infracciones leves: de 1 mesa 3 años. 
- Infracciones graves: de 3 años y 1 dia a 5 

años. 
- Infracciones muy graves: Inhabilitación defini- 

tiva. 

5. No tendrán carácter de sanción las medidas caute- 
lares que pudieran adoptarse, por los órganos 
competentes de la Junta de Andalucia. de prohibi- 
ción de actividades o cierre de Centros o Estableci- 
mientos. en prevención de posibles perjuicios a los 
usuarios. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. 

1. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero 
de Trabajo y Bienestar Social, someterá e la apro- 
bación del Parlamento, en el plazo máximo de un 
año, a partir de la entrada en vigor de le presente 
Ley. el Plan Regional de Servicios Sociales, pre- 
visto en el art 14. 

2. Dicho Plan deberá ir acompañado de una memoria 
explicativa y de una programación de fases 
anuales, a fin de determinar las prioridades a que 
se refiere el art. 15. 

Segunda. 

El Instituto Andaluz de Servicios Sociales gestionará 
los rec”rsos que se le asignen con cargo a los Presu- 
puestos de la Seguridad Social. con sujeción a la norma- 
tiva vigente en materia económico-administrativa y 
económico-financiera de la Seguridad Social. 

TerCera. 

Los Centros dependientes de la Dirección General de 
Servicios Sociales, incluidos los de la Administración de 
Servicios Sociales de Andalucía de la Seguridad Social 
( ASERSASS) se integrarán en el Instituto Andaluz de 
Servicios Sociales, incorporando al mismo los medios 
personales y materiales que tengan adscritos. en los tér- 
minos que reglamentariamente se establezcan. 

Cuarta. 

Las instituciones que presten Servicios Sociales de la 
Iglesia católica o dependientes de ella. as/ corno las vin- 
culadas e otras confesiones religiosas, la Cruz Roja y 
demás entidades de carácter privado que colaboren con 
el Sistema Público de Servicios Sociales, conservarán 
su identidad especifica y regirán su organización y fun- 
cionamiento por sus propios estatutos, sin perjuicio del 
cumplimiento de los requisitos que se establezcan en el 
art 24 de la Ley. 

Quinta. 

El Consejo de Gobierno regulará el destino de los 
fondos provenientes de la obra social de las Cajas de 
Ahorros de Andalucia, que deban de aplicarse a las fina- 
lidades que regula esta Ley. a fin de adecuarlos a lo dis- 
puesto en la misma. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. 

Las unidades administrativas de la Consejeria de Tra- 
bajo y Bienestar Social, asi como de la Administración 
de Servicios Sociales de Andalucia de la Seguridad 
Social ( ASERSASS) continuarán ejerciendo sus fun- 
ciones y competencias. hasta que les mismas sean asu- 
midas por los órganos correspondientes del Instituto 
Andaluz de Servicios Sociales, una vez se proceda al de- 
sarrollo reglamentario previsto en la Disposición Adicio- 
nal Tercera de la presente Ley. 

Segunda. 

En tanto se dicta por el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucia la normativa a que se refiere el 
Titulo IV. Capitulo ll, de le presente Ley. los órganos de 
participación en el control y vigilancia en la gestión de la 
Administración de Servicios Sociales de Andalucia de la 
Seguridad Social ( ASERSASSI , continuarán ejer- 
ciendo. con carácter transitorio, las funciones que les 
están asignadas. 
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DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas las disposiciones de igualo inferior 
rango que se opongan a lo previsto en la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Se autoriza a la Consejeria de Hacienda a efectuar en 
el Presupuesto de la Consejeria de Trabajo y Bienestar 
Social las adaptaciones tknicas que permitan el funcio- 
namiento del Instituto Andaluz de Servicios Sociales. 
creado en el Titulo IV de esta Ley. 

Segunda. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar la nor- 
mativa necesaria para la ejecución y desarrollo de la pre- 
sente disposición, que entrará en vigor el dia siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de /a Junta de An- 
dalucia. 

El Presidente de la Comisión, 
Manuel Fernández González. 
El Secretario de la Comisión. 

Luis Taracido González de Lema. 

2.4 Proposiciones no de Ley y 
Propuestas de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

SOBRE EL MANTENIMIENTO COMO DIA 
FESTIVO DE LA FECHA DEL OCHO DE 

DICIEMBRE 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía de las en- 
miendas presentadas por la Agrupación Parlamentaria 
Andalucista y el G.p. Socialista a la Proposici13n no de 
Ley relativa al mantenimiento como dia festivo de la 
fecha del ocho de diciembre, presentada por el G.p. 
Mixto. 

Sevilla, 24 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

2.2 Proposiciones de Ley 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

PROPOSICION DE LEY REGULADORA DE 
LA EDUCACION PARA LA SALUD EN EL 

AMBITO ESCOLAR 

Presentada por el G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los dias 
24 y 25 de febrero de 1988. ha acordado no tomar en 
consideración la Proposición de Ley reguladora de la 
educación para la salud en el ámbito escolar presentada 
por el G.p. Popular de Andalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 26 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

La Agrupación Parlamentaria Andalucista presenta 
las siguientes enmiendas: 

ENMIENDA NUM. 1 
DE MODIFICACION 

«l ,O El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a la reconsideración de la decisión de 
calificar corno laboral la fecha de ocho de di- 
ciembre de 1988, festividad de la Inmaculada 
Concepción, devolviéndole su carácter de jor- 
nada festiva permanente. en atención y respeto 
auna tradición centenaria de nuestro pueblo.» 

JUSTIFICACION 

Mayor precisión del texto, coincidiendo plenamente 
con la argumentación expuesta en la Exposición de Mo- 
tivos. 
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ENMIENDA NUM. 2 
DE ADICION 

Añadir un segundo apartado, cuyo texto es: 

1~2.” Igualmente. el Parlamento solicita al Consejo de 
Gobierno se dirija al Gobierno central para mani- 
festarle la voluntad expresada en esta Cámara». 

JUSTIFICACION 

La competencia de determinación del calendario labo- 
ral es también de la Administración central. 

Sevilla, 22 defebrerode 1988. 
El Representante de la Agrupación 

Parlamentaria Andalucista, 
Juan Miguel Calio Castaiíos. 

El G.p. Socialista presenta la siguiente enmienda: 

ENMIENDA NUM. 3 
DE MODIFICACION 

Modificar el texto como sigue: 

«El Parlamento de Andalucía solicita al Consejo de 
Gobierno que sugiera a la Federación Andaluza de Mu- 
nicipios y Provincias. asi como a las Corporaciones IO- 
cales, y en particular a aquellos municipios en cuyo am- 
bito la festividad del día 8 de diciembre resulte de espe- 
cial arraigo, teniendo en cuenta el traslado por el Go- 
bierno de la nación de la fecha de celebración, por ra- 
zones de racionalidad productiva, a establecer el dia 8 
de diciembre como fiesta de caricter local, correspon- 
diente al calendario laboral de 1988n. 

Sevilla, 22 de febrero de 1988. 
El Portavoz del G.p. Socialista, 

Manuel Pezzi Ceretto. 

SOBRE LA PROBLEMATICA ACTUAL DE 
LA LEGISLACION ACERCA DE LOS 

COLEGIOS PROFESIONALES 

Rechazada por el Pleno del Parlamento en sesión 
celebrada los días 24 ~25 de febrero de 1988 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los dias 
24 y 25 de febrero de 1988, acordó rechazar la Propo- 

sición no de Ley relativa a la problemitica actual de la le- 
gislación acerca de los colegios profesionales, presen- 
tada por el G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Anda- 
lucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena su publicación en 
el Boletin Oficialdel Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 26 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

SOBRE EL MANTENIMIENTO COMO DIA 
FESTIVO DE LA FECHA DEL OCHO DE 

DICIEMBRE 

Rechazada por el Pleno del Parlamento en sesión 
celebrada los días 24 y 25 de febrem de 1988 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los dias 
24 y 25 de febrero de 1988, acordó rechazar la Propo- 
sición no de Ley relativa al mantenimiento como día fes- 
tivo de la fecha del ocho de diciembre. presentada por el 
G.p. Mixto. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el 8ole tin Oficial del Parlamen fo de Andalucia. 

Sevilla, 26 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

2.6 Comunicaciones, Programas o 
Planes del Consejo de Gobierno 

SOBRE EL ESTADO DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA ANDALUZA 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucia. en sesión cele- 
brada el dia 2 de marzo de 1988, ha admitido a trimite 
la Comunicación del Consejo de Gobierno sobre el 
estado de la Comunidad Autónoma andaluza. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 2 de marzo de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 
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Comunicación 

El debate del Estado de la Comunidad eso debe ser la 
ocasión para analizar con precisión y calma la situación 
general de Andalucia. Es la tercera vez que el Consejo de 
Gobierno de la Junte de Andalucia comparece ante el 
Parlamento andaluz para un debate de estas caracteris- 
ticas. Una vez más. los representantes del pueblo van a 
recibir información global de la marcha de Andalucía. 
van a contrastar datos, discutir proyectos y. en defini- 
tiva, a tomar el pulso a la Comunidad, en un ejercicio 
esencial de la práctica en democracia. 

Este debate se inscribe en un contexto más amplio al 
de otras ocasiones. sin perder por ello la dimensión 
periódica que es una de sus notas distintivas. La Junta 
de Andalucia cumple muy pronto diez años de existencia 
y, sobre todo, han transcurrido cuatro años desde le pri- 
mera gran comparecencia parlamentaria del Presidente 
de la Junta de Andalucía. 

En estos afios. la Comunidad andaluza ha pasado de 
su incipiente situación pre-autonómica a ser una insfitu- 
ción asentada y consolidada por el nivel de competen- 
cias y servicios que gestiona. por su capacidad finan- 
ciera y por su diseño administrativo. La sintesis de estos 
aspectos se concreta en una realidad indiscutida: la 
Junta de Andalucia es hoy el referente esencial de le CO- 
munidad, con todas las connotaciones y compromisos 
que tal situación implica. 

Estos tiltimos cuatro años, a pesar de su brevedad en 
la vida de un pueblo, es en politica la etapa de una legis- 
latura y, por lo tanto. el tempoadecuado para un análisis 
detenido. Se puede afirmar sin ningún tipo de complejo 
que estos cuatro años no han pasado en balde para An- 
dalucia. Ni en el plano de las urgencias acometidas. ni 
por supuesto en el de la programación general de 
nuestra Comunidad. Un breve, pero significativo repeso, 
“os ofrece este panorama global: 

1. Se han solucionado o encauzado graves situa- 
ciones económicas y laboreles. 
El estado en que se encontraban los sectores tradi- 
cionales de la economia andaluza exigían una in- 
mediata intervención porque Q0,li.W en peligro el 
tejido productivo andaluz y la estabilidad de nume- 
rosos puestos de trabajo. Sin ser muchas veces 
una competencia directa de la Administración 
autonómica, la activa participación del Gobierno 
andaluz fue decisiva pare resolver o encauzar la 
problemática existente. guiados sólo por la idea de 
que ésta era la forma de salvaguardar los intereses 
generales de Andalucía. 

2. Se ha impulsado la modernización socialde Anda- 
IU& 

Hace cuatro arios. el Presidente de la Junta de An- 
dalucia hizo una QPZ+WE$ta de concertación y diá- 
logo a las distintas fuerzas económicas y sociales. 
Esta propuesta. reiterada en multitud de ocasiones, 
ha propiciado un ambiente de consenso y estabili- 
dad que ha beneficiado sin duda al conjunto de la 
sociedad andaluza. 

3. Se ha desarrollado la capacidad de autogobierno y 
le coordinación con les distintas Instituciones pó- 
blicas. 

4 

A medida que han ido creciendo las competencias 
autonómicas y el papel financiero de la Junta de 
Andalucia, se ha impulsado une politica de cola- 
boraci6n institucional, en el seno de un proyecto 
común. consiguiendo asi prestar más y mejores 
servicios a los ciudadanos, una mayor racionaliza- 
ción en los costes y una mejor programación de 
las actividades. 

Se ha incrementado el bienestar general de los an- 
daluces. 
Esta labor de gobierno ha redundado en una poli- 
tica de bienestar social cada vez más extensa e in- 
tensa, destinada a mejorar la capacidad de vida de 
los ciudadanos y a luchar contra las desigualdades 
sociales. Servicios mejor gestionados para todos y 
programas nuevos, alternativos a la situación de 
colectivos en estado de dificultad o riesgo social. 
han sido la respuesta imaginativa a problemas UT- 
gentes de barriadas urbanas. jóvenes desemplea- 
dos o grupos marginados. 
Son aún muchos, sin embargo, los problemas exis- 
tentes. A Qt??ZN de los esfuerzos realizados, el paro 
y la incultura. la injusticia social en definitiva, sigue 
ofreciendo retos y desafíos a los que hemos de 
resQonderdia a dia. 
El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucia 
reitera una vez más su compromiso de trabajo, su 
esfuerzo por mejorar este tierra, en el convenci- 
miento de que la solidaridad entre todos y la pro- 
gramación realizada en el terreno económico, en la 
mejora de la infraestructura general, en el campo 

cultural, sanitario o educativo, está dando ya 
frutos importantes y decisivos para el futuro de 
Andalucia. 

Sevilla. 29 de febrero de 1988. 

2.7 Preguntas 

2.7.3 Preguntas que deben responderse por 
escrito 

SOBRE LOS CRITERIOS DE CONCESION 
DE SUBVENCION AL CENTRO VIRGEN DE 

LOURDES, DE PUERTO REAL 

Formulada por elllmo. Sc 0. Manuel Gómez de la 
Torre, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria IXW 

Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 24 
de febrero de 1988, a tenor de lo previsto en el 
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art. 154.3 del Reglamento de la Cámara. ha calificado 
favorablemente y admitido a trámite la Pregunta con 
ruego de contestación escrita núm. 68/88. relativa a los 
criterios de concesi0n de subvención al centro Virgen de 
Lourdes, de Puerto Real, formulada por el Ilmo. Sr. D. 
Manuel Gómez de la Torre, del G.p. Izquierda Unida- 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las si- 
guientes 

Preguntas 

Convocatoria por Andalucia. 
De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 

Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

¿Quá criterios se han utilizado para la concesión de la , Gb ,“, , “.*I,CYYY p”I . II “.,. .I”_._. -- ,I 

subvención respecto del Servicio de Residencie? lacto del Servicio de Residencie? 
¿Se considera ajustada dicha subvención al servicio a ajustada dicha subvención al servicio 

que se presta? 

Sevilla, 24 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Ceno Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Manuel Gómez de la Torre. del G.p. Iz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucia. con arreglo 
e lo previsto en el art 153 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la si- 
guiente Pregunta con ruego de contestación escrita. re- 
lativa a los criterios de concesión de subvención al 
centro Virgen de Lourdes. de Puerto Real. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En relación a la contestación a la Pregunta parlamen- 
taria presentada por este Diputado, relativa a la conce- 
sión de subvención al centro Virgen de Lourdes, en 
Puerto Real, dependiente de ASPRODEME, conviene 
hacer una serie de precisiones: 

1.’ En el punto l.‘, párrafo 7: a la fecha de 31 de di- 
ciembre de 1987 la subvención recibida de la 
Consejeria de Educación ha sido de 2.255.762 
pesetas. 

2.” Del Ayuntamiento de Puerto Real a dicha fecha 
no se había recibido la subvención de 700.000 
ptas., si bien es cierto que se ha instalado por el 
Ayuntamiento un ascensor en el centro. 

3.” En lo que se refiere a la subvención de 3.220.000 
ptas., otorgada por la Fundación Octavio Comes, 
está en relación con niños que al carecer de Segu- 
ridad Social no son tributarios de ningún otro tipo 
de ayuda. 

Pero es respecto a los criterios seguidos para la con- 
cesión de subvención en el Servicio de Residencia 
( 1.500.000 ptas. por seis alumnos. la Orden de 13 de 
marzo de 1987 fija una cantidad máxima de 50.000 
ptas. por alumno), lo que resulta nada justificado te- 
niendo en cuenta, por una parte, los gastos que origina 
un servicio de estas caracteristicas. en cuanto a perso- 
nal, comedores, etc., y, por otra, que con otras asocie- 
ciones de la provincia, como es el ceso de UPACE en 
San Fernando, el criterio de concesión de la subvención, 
como debe ser en todos los cesos. se acerca al cien por 
cien de lo que establece la citada Orden de 13 de marzo. 

Sevilla, 17 de febrero de 1988. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoiia por Andalucia, 
Manuel Gómez de la Torre. 

SOBRE LA TARDANZA EN REALIZAR 
PRUEBAS DIAGNOSTICAS EN EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SEVILLA 

Formulada par los llmos. Sres. LI. Juan de Dios 
Marthez Soriano y D. Juan Luis Muriel Gómez. del 

G.P. Fi~pular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 24 
de febrero de 1988. a tenor de lo previsto en el 
art 154.3 del Reglamento de la Cámara. ha calificado 
favorablemente y admitido a trámite la Pregunta con 
ruego de contestación escrita núm. 69188, relativa a la 
tardanza en realizar pruebas diagnósticas en el Hospital 
Universitario de Sevilla, formulada por los Ilmos. Sres. D. 
Juan de Dios Martínez Soriano y 0. Juan Luis Muriel 
Gómez, del G.p. Popularde Andalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 24 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Juan de Dios Martinez Soriano y 
D. Juan Luis Muriel Gómez. del G.p. Popular de Andalu- 
cía, con arreglo a IO previsto en el aft 153 y siguientes 
del Reglamento de la Cámbra, formulan al Consejo de 
Gobierno. y en concreto al Excmo. Sr. Consejero de 
Salud, la siguiente Pregunta con ruego de contestación 
escrita, relativa a la tardanza en realizar pruebas diag- 
nósticas en el Hospital Universitario de Sevilla. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

Las consultas externas del Hospital Universitario ven 
diariamente a un ntimero considerable de enfermos. 
todas ellas dedicadas a especialidades. Dichos enfermos 
tienen que pedir citas, que en algunas consultas se las 
dan para el mes y hasta para los dos meses siguientes. 
Una vez visto por el especialista, éste necesita una serie 
de pruebas ( radiografias, análisis, ecografias. etc.) , que 
suelen tardar otro mes y en algunos casos hasta tres 
meses pare poderlas realizar. De esta forma, una vez ter- 
minada la peregrinación por los distintos servicios. el pe- 
ciente vuelve al especialista a IOS tres 0 cuatro meses 
desde que lo vio por primera vez. En este tiempo. cual- 
quier enfermedad puede agravarse e incluso provocar la 
muerte del paciente. 

Por todo lo expuesto con anterioridad. formulan las si- 
guientes 

Preguntas 

iCuándo se le va a poner soluci8n a esta situación. 
duplicando los servicios de apoyo si es necesario? 

En muchos casos bastaría con establecer un turno 
más de tarde, que permitiria duplicar el trabajo, ya que 
muchos de los aparatos existentes en el Hospital Univer- 
sitario sólo funcionan de maiiana, ipor qué no se lleva a 
cabo esta solución? 

Sevilla, 17 de febrero de 1988. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucia. 

Juan de Dios Martinez Soriano y 
Juan Luis Muriel Gómez. 

SOBRE LA INTEGRACION DEL HOSPITAL 
DE SAN LAZAR0 EN EL SAS Y LA MEJOR 
UTILIZACION DE LOS RECURSOS DE ESTE 

HOSPITAL 

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Juan de Dios 
Martínez Soriano y D. Juan Luis Muriel Gómez. del 

G.p. Polxdar de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 
de febrero de 1988, e tenor de lo previsto en el 
art 154.3 del Reglamento de la Cámara, ha calificado 
favorablemente y admitido a trámite la Pregunta con 
ruego de contestación escrita núm. 70!88. relativa a la 

integración del Hospital de San Lázaro en el SAS y la 
mejor utilización de los recursos de este Hospital, formu- 
lada por los Ilmos. Sres. D. Juan de Dios Martínez So- 
riano y D. Juan Luis Muriel Gómez, del G.p. Popular de 
Andalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 24 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan 8. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Juan de Dios Martinez Soriano y 
D. Juan Luis Muriel Gómez. del G.p. Popular de Andalu- 
cia, con arreglo a lo previsto en el art 153 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de 
Gobierno, y en concreto al Excmo. Sr. Consejero de 
Salud, la siguiente Pregunta con ruego de contestación 
escrita, relativa a la integración del Hospital de San 
Lázaro en el SAS y la mejor utilización de los recursos 
de este Hospital. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Hospital de San Lázaro cuenta con un total de 180 
camas, independientemente de ocho camas de urgen- 
cias, unos servicios de apoyo perfectos, tales como la- 
boratorio, rayos X. etc.. y un personal sanitario perfecta- 
mente preparado. Sin embargo, dicho Hospital se en- 
cuentra infrautilizado. estando los sewicios de urgencias 
sin utilizar adecuadamente, asi como las camas hospita- 
IariaS. 

Por todo lo expuesto con anterioridad. formulan las si- 
guientes 

Preguntas 

¿Ouá ocurre con las relaciones SAS 1 Servicio Anda- 
luz de Salud) Diputación? 

iCuándo se va e llevara cabo la integración del Hospi- 
tal de San Lázaro en el SAS? 

iPiensa ese Consejeria que se deben aprovechar 
todos los recursos existentes, y. en el caso del Hospital 
de San Lázaro. cree urgente que se haga una utilización 
adecuada? 

Sevilla. 17 de febrero de 1988. 
Los Diputados de\ G.p. Popular de Andalucia. 

Juan de Dios Martinez Soriano y 
Juan Luis Muriel Gómez. 
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SOBRE LAS URGENCIAS DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE SEVILLA 

Preguntas 

iCuándo se le va a poner de una vez por todas solu- 
ción a este problema? 

Si los Servicios de Urgencias son los que más pa- 
tientes reúnen en un momento determinado. ipor qué 
no se crea en uno de los edificios anexos 1 por ejemplo. 
Policlinico) un gran Servicio de Urgencias. directamente 
conectado con el Hospital por aalerias cubiertas? 

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Juan de Dios 
Martinez Soriano y D. Juan Luis Muriel Gómez. del 

G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 24 
de febrero de 1988, a tenor de lo previsto en el 
art 154.3 del Reglamento de la Cámara, ha calificado 
favorablemente y admitido a trámite la Pregunta con 
ruego de contestación escrita km. 7 1188, relativa a las 
urgencias del Hospital Universitario de Sevilla, formulada 
por los Ilmos. Sres. D. Juan de Dios Martínez Soriano y 
D. Juan Luis Muriel Gómez, del G.p. Popular de Andalu- 
ch. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 24 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 6. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Juan de Dios Martinez Soriano y 
D. Juan Luis Muriel Gómez, del G.p. Popular de Andalu- 
cía, con arreglo a lo previsto en el art. 153 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara. formulan al Consejo de 
Gobierno, y en concreto al Excmo. Sr. Consejero de 
Salud, la siguiente Pregunta con ruego de contestación 
escrita, relativa a las urgencias del Hospital Universitario 
de Sevilla. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Las urgencias del Hospital Universitario están comple- 
tamente abarrotadas, situándose a los pacientes en 
camas en los pasillos y a veces hasta en las mismas ca- 
millas y carros, por no disponer de camas. Se mezclan 
hombres con mujeres, que se sitúan en un lugar de 
paso, con un movimiento continuo de personas ( mé- 
dicos, estudiantes, visitantes, familiares, etc.) Dichos 
enfermos se ven obligados a realizar sus necesidades fi- 
siológicas ante otros. sin importar siquiera el sexo del 
que se tiene al lado. Los sueros a veces están sujetos 
por los propios acompañantes, y se ausculta y explora a 
los pacientes ante todo el mundo. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las si- 
guientes 

iCuándo se va a’terrkna; para siempre con esta 
vision tercermundista. que no respeta la menor intimidad 
de las personas enfermas y que las tienen agrupadas 
como si fuesen animales? 

Sevilla, 17 de febrero de 1988. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucia, 

Juan de Dios Martinez Soriano y 
Juan Luis Muriel Gómez. 

SOBRE EL CIERRE DE SIDERSUR: HACIA 
LA DESERTIZACION SIDERURGICA DE 

ANDALUCIA 

Formuladaporelllmo. Sr D. Juan Miguel Calvo 
Castaños. de la Agrupación Parlamentaria 

Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 
de febrero de 1988. a tenor de lo previsto en el 
art. 154.3 del Reglamento de la Cámara, ha calificado 
favorablemente y admitido a trámite la Pregunta con 
ruego de contestación escrita ntim. 72188. relativa al 
cierre de SIDERSUR: hacia la desertización siderúrgica 
de Andalucia. formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Miguel 
Calvo Castaños, de la Agrupación Parlamentaria Anda- 
Iucista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena 5” publicación en 
el Boletin OficialdelParlamento de Andaluci.. 

Sevilla, 24 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Juan Miguel Calvo Castaños, de la Agru- 
pación Parlamentaria Andalucista. con arreglo a lo pre- 
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visto en el art 153 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Consejo de Gobierno, yen concreto 
al Excmo. Sr. Consejero de Economia y Fomento, la 
siguiente Pregunta con ruego de contestación escrita, 
relativa al cierre de SIDERSUR: hacia la desertizaci8n si- 
derúrgica de Andalucia. 

SOBRE LA INCIDENCIA DEL PLAN 
ANDALUCIA JOVEN EN EL DESEMPLEO 
JUVENiL Y NIVEL DE REALIZACION DE 
LOS OBJETIVDS PROPUESTOS EN EL 

MISMO 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Formuladaporelllmo. Sr: D. Gabino Pucbe 
Rodríguez-Acosta. del G.p. Po~ufar de Andalucía 

La empresa SIDERSUR, S.A., ubicada en la localidad 
sevillana de Dos Hermanas, acogiéndose a la Orden Mi- 
nisterial de 7 de octubre de 1987, sobre reconversión 
del acero común, ha presentado en el Ministerio de In- 
dustria y Energía un informe por el que pretende des- 
mantelar la factoría, eliminando la produccion en un 
100%. Se da la circunstancia de que, de la veintena de 
empresas que componen el sector, es de las pocas que 
pretenden la reducción total. 

SIDERSUR tiene ámbito andaluz y una capacidad de 
producción del 13’43% sobre el total del Estado. Su pro- 
ductividad anual es de 700 Whombre, en tanto que la 
media estatal es de 5OOtIhombre. siendo de las más 
competitivas incluso a nivel europeo. y sus instalaciones 
de las más modernas. 

Desde otro punto de vista, se trata de un sector con 
un alto nivel de concentración en Euskadi. donde acu- 
mulan el 44’02% del empleo, en tanto que Andalucía 
sólo alcanza el 7’86% del total. El cierre de SIDERSUR 
deiaria en el paro a más de 180 trabajadores. 

El programa RESIDER exige un enfoque integrado y la 
participación de los sectores interesados ( regiones, em- 
presas, sindicatos) en su ejecución. Asi como que debe 
garantizarse la participación de los sectores interesados 
1 regiones, empresas y sindicatos) en la elaboración y la 
aplicación de los programas regionales l 3.2.1. y 3.8 del 
Proyecto de Dictamen de la Seccion de Desarrollo Re- 
gional sobre la Propuesta de Reglamento -CEE- del 
Consejo por el que se establece un programa comunita- 
rio en favor de la reconversión de zonas siderúrgicas) 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las si- 
guientes 

Preguntas 

Frente a la amenaza de destrucción de capacidad pro- 
ductiva, iqué medidas va a adoptar el Gobierno anda- 
luz? 

Frente a los excedentes de plantilla, iqué criterios va 
a mantener el Gobierno andaluz en caso de cierre? 

iEstaría dispuesto a contribuir a la exploración de 
mercados, mejora de las estructuras comercializadoras. 
potenciación de las misiones comerciales, etc.? 

Sevilla, 19 de febrero de 1988. 
El Diputado de la Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

Juan Miguel Calvo Castaños. 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIP 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 24 
de febrero de 1988, a tenor de lo previsto en el 
art 154.3 del Reglamento de la Cámara, ha calificado 
favorablemente y admitido a trámite la Pregunta con 
ruego de contestación escrita núm. 73188. relativa a la 
incidencia del Plan Andalucia Joven en el desempleo ju- 
venil y nivel de realización de los objetivos propuestos 
en el mismo, formulada por el Ilmo. Sr. D. Gabino Puche 
Rodriguez-Acosta, del G.p. Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Bolerin OficialdelParlamento de Andalucía. 

Sevilla, 24 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan 8. Cano Sueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Gabino Puche Rodriguez-Acosta, del 
G.p. Popular de Andalucía. con arreglo a lo previsto en el 
art. 153 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for- 
mula al Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta con 
ruego de contestación escrita, relativa a la incidencia del 
Plan Andalucia Joven en el desempleo juvenil y nivel de 
realización de los objetivos propuestos en el mismo. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Dado que dos tercios de la población desempleada en 
Andalucía es menor de 30 aîios. y la dificultad en encon- 
trar por parte de los jóvenes su primer empleo en el cada 
dia más deficitario mercado de trabajo, provoca en la 
población joven andaluza un estado de desasosiego, al 
ver limitada cada dia más su proyección humana y pro- 
fesional en el ámbito social de nuestra Comunidad. 

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, con 
una manifestación optimista de dicha situación, creó el 
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Plan Andalucía Joven, asegurando la efectividad del 
mismo para paliar los efectos antes descritos. 

Concretamente, el PADE establecia en sus objetivos 
para 1987 una serie de cursos para la formación profe- 
sional de los jóvenes andaluces, con una asistencia de 
23.827 alumnos y la colocación de 14.200 jóvenes an- 
daluces. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las si- 
guientes 

Preguntas 

¿Se han realizado los cursos de formación previstos! 
¿cuántos y en qué provincias? 

icuántos alumnos asistieron en realidad a dichos 
CWSOS? 

¿Se ha cumplido el objetivo de colocar 14.200 jó- 
venes andaluces en 1987? 

iCuEntos y en qué provincias se han colocado en rea- 
lidad? 

iCuál ha sido el coste económico de los cursos reali- 
zados antes citados y de las colocaciones efectivas? 

Sevilla, 19 de febrero de 1988. 
El Diputado del G.p. Popular de Andalucía, 

Gabino Puche Rodriguez-Acosta. 

SOBRE EL PROCESO DE SEGREGACION 
DE TORREMOLINOS ( MALAGA) 

Calificación desfavorable 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 24 
de febrero de 1988. ha acordado no admitir a trámite v 
calificar desfavorablemente la Pregunta con ruego dé 
contestación escrita relativa al proceso de segregación 
de Torremolinos (Málaga) formulada por el Ilmo. Sr. D. 
Luis Fernando Plaza Escudero, de la Agrupación de Di- 
putados del PDP. 

2.8 Contestaciones del Consejo de 
Gobierno 

SOBRE EL CIERRE, DURANTE DOMINGOS 
Y FESTIVOS, DE LOS CENTROS DE LA 
TERCERA EDAD EN LA PROVINCIA DE 

JAEN 

Formulada por el Ilmo. Sc D. Miguel Sánchez de 
Alcázar Ocafía, del G.P. Po/xdar de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 27188. relativa al 
cerre, durante domingos y festivos, de los centros de la 
tercera edad en la provincia de Jaén, formulada por el 
Ilmo. Sr. D. Miguel Sánchez de Alcázar Ocaiia. del G.p. 
Popular de Andalucia. 

Sevilla, 24 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

1. En primer lugar. se hace necesario puntualizar la 
afirmación vertida en la Exposición de Motivos 
acerca de la autoridad que determinó el cierre de 
los centros. ya que no fue el Director Provincial de 
ASERSASS. sino que tal decisión fue adoptada 
por el Delegado Provincial de la Consejeria en 
Jaén. 
La decisión. fue tomada después de un periodo de 
estudio, en el que se incluyó un sondeo para cono- 
cer el estado de opinión de los socios de todos los 
Ce”tr05. 
Por otra parte. el cierre ha sido tomado no como 
medida provisional. sino con carácter experimen- 
tal, en base a los siguientes argumentos: 

1.” En el sondeo llevado a cabo no se detectó opo- 
sición significativa a la medida de cerrar los 
centros de dia de la tercera edad los sábados y 
festivos. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Eoletin Oficialdel Parlamento de Andalucía. 

2,‘ 

Sevilla. 24 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

3.’ 

Tal medida fue solicitada por el Comité de Em- 
presa y aprobada por la Comisión Ejecutiva 
Provincial, lo que motivó el inicio de las ges- 
tiones por parte de los servicios administra- 
tivos. 
La intención de la medida va encaminada a fa- 
cilitar el preceptivo descanso del personal que 
presta sus se~icios en los centros de día. 
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4.” El cierre de los mismos no causa ningún tras- 

torno a los beneficiarios, ya que su finalidad no 

es otra que la de «fomentar el bienestar social 

y la integración comunitaria de sus usuarios», 
y no la de prestarles una atención permanente 

e Imprescindible. como en el caso de las resi- 

dencias. 

2. No obstante, se ha dejado siempre abierta la posi- 
bilidad de abrir los centros de dia si las respectivas 
Juntas de Gobierno determinaban hacerse cargo 

de los mismos. Cuando asi se decidiera, debería 
ser comunicado a la Dirección Provincial de 

ASERSASS para la adopción de las medidas pert- 

nentes. 
Tal posibilidad ha sido utilizada por diversas 

Juntas de Gobierno. De hecho, muchos centros 

abren en estas condiciones, sin que se haya pre- 
sentado problema de ningún tipo. Por ejemplo. 

vienen abriendo sábados y festivos los centros de 
Alcalá la Real, Lopera. Jaén 1 y Jaén 2, Linares, 
Bailkn, Ubeda, etc. 

Sevilla, 15 de febrero de 1988. 

El Consejero de Trabajo y Bienestar Social, 
José Maria Romero Calero. 
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bierno centralpera el funcionamiento del Tercer Canalde Tele- 
visión BOPA 183,5738 IO) 

Proposi..ión no de Ley relativa a/ ejercicio de /es competencias 
de /a Junta de Andalucia en relación con el ferrocarr;lmetropoli- 
teno de Sevilla. previsto en /a Ley37/1975. BOPA 187, 5836 
IO). 

Proposici5n no de Ley relativa a /a necesidad de regular y fo- 
menter /e creación de nuevos cernpos de golf en nuestra Como- 
nidadA.otónoma. 8OPA 187,583l t 0) 

Pmpuesta de Resolución relativa a /e desdtución de/ Director de 
/os Servicios hformatkx de Radio Cadena Andaloza BOPA 
42,914 (TI. 

Propuesta de Resolución relativa a los procesamientos y con- 
denas a sindicalistas del campo andaluz por ocupaciones pací- 
fices de fi”ces y e/ ingreso en prisión de ono de ellos. 8OPA 
172,492B ( 01 : 172,4929 (T) 

Pmpoeste de Resolución relativa a/ incremento de la consigne- 
ción de/ Fondo Nacional de Cooperación en /os Presupuestos 
GeneralesdelEstadopere 7988 BOPA 176.5594 t 0). 
Propuesta de Resolución relativa e la poeste en funcionam;ento 
y fi,,e,,ci..ción de ;,,ste,eciones del Tercer Canal de Televisión 
BOPA 183,5739 (0) 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

Interpelación núm. 10/87, relativa a los residuos radiactivos en 
“jaK BOPA 96, 2204 (01 ; 131. 2877 (TI ; 176, 5595 

.~ 
/nterpe/aci% núm. 72/87, relativa a /a pdirica en chematogm- 
fis de la Junta de Andalucía, con especial referencia al ceso de 
/e pelicola Casas Viejas. BOPA 103, 2362 ( 0) ; 131, 2877 
(T);176,5595(T). 
Interpelación núm. 14/8 7, relativa a les actuaciones de reforme 
agrar;a en /a pmwncia de Jaén. BOPA 103. 2364 ( 0) ; 131, 
2877(T);176,5595(T). 

lnterpeleción núm. 2 7/8 7, relativa a /a polirice de edocación de 
adultos de /a Junta de Andelucia, con espeael referenua a/ 
acceso de profesores a ese modalidad de enseñanza. BOPA 
:26,2801~0~;131,2877lT);176,55951T). 
Interpelación núm. 23í87, relativa 8 /e nueve mortandad de 
aves en elParque Nacional de Doñana BOPA 133.2911 IO) ; 
176,5596 l T) 

lnterpelacik núm. 26/87, relativa al control y seguimiento que 
el Gobierno andaluz ejerce sobre la epkeción de los fondos 
que, en coord;nec;ón con e/ Gobierno central. se ;nvierten en 
Andalucia dentro de/ PER BOPA 142. 3129 ( 01 ; 176. 5595 
(TI. 

Interpe/eción núm. 29/8 7, relethm a/ dispositivo as;stenc;al se- 
nitario en las poblaciones con aumento estacional de poblac;ón 
enla temporada veranhga. BOPA 151.3274 ( 01; 176.5596 
( T) 
lnterpelacón núm. 30/8 7, relativa a le segregación de mun;c;- 
p;osdeAnda/oc;a. BOPA 151.3275 ( 0) ; 176,5596 (T) 

Inter,,e/ac;ón núm 1/88, relativa 8 la polirica de greses y 
acerca delcultivo delolk BOPA 179.5657 t 0) 
Interpelación núm. 2/88, relativa a /a politrca general de /e 
Junta de Andalucia en materia universitaria. BOPA 189. 5877 
(0). 
lnterpelanön núm. 3/88, relativa a ,e polit,ca genere, de ,e 
Junta de Andaloc;. en ,a Enseñanza Med;a. BOPA 189. 5878 
(0). 

2.6 Comunicaciones, Programas 0 Planes 
del Consejo de Gobierno 

Comunicación del Consejo de Gobierno sobre e/ estado de /a 
ComunidadAutónoma andaluza. BOPA 190,5909 IO) 

2.9 Otros Procedimientos 

2.9.1 Procedimientos ante las Cortes Generales 

Propuesta de Proposición de Ley reguladora del acceso de /os 
ciudadanos a /os archivos y registros administrativos BOPA 
146,318810);161,4274~T). 
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